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Bogotá, D.C., Veintiséis de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2024-0096 

 
Muy a pesar de que el presente asunto ya había sido inadmitido, lo cierto es que, 
en este estado y con ocasión a la subsanación de la demanda y nuevo estudio del 
título, encuentra esta judicatura una nueva situación y para ello DISPONE: 
 
REQUIÉRASE a la actora, para que en el término de cinco (5) días, y so pena de 
rechazo, subsane lo siguiente: 

Se disponga lo pertinente para vincular a estas diligencias al FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO-FINAGRO, teniendo en 
cuenta la relación que existe entre dicha entidad y los intervinientes en la operación 
de crédito descrita en el presente asunto. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 
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